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Neiva-Huila, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

En archivo PDF0056 del cuaderno principal, la llamada en garantía 

ALLIANZ SEGUROS a través de apoderado judicial presenta excepciones de 

mérito y objeción al juramento estimatorio. De tal manera, que el despacho 

procederá a tenerlo notificado por conducta concluyente tal como lo 

prevé el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- TENER notificada por conducta concluyente del auto que admitió el 

llamamiento de garantía, a ALLIANZ SEGUROS en la forma prevista en el 

inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

2.- RECONOCER personería adjetiva al abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA como apoderado judicial de la llamada en garantía, para 

los fines y facultades en el poder general conferido. 

3.-Por secretaría contabilícese el término con que disponen la llamada en 

garantía para los fines del art. 66 del CGP. Para acceder al expediente 

puede ingresar al siguiente enlace: 41001-40-03-002-2021-00502-00 RESPONSABILIDAD. 

Vencido el termino, regrese inmediatamente el asunto al despacho.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

REFERENCIA 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

Demandante:        OSCAR FELIPE AGUDELO CARO 

Demandado:         HENRY PEÑA NARVÁEZ 

Radicación:           41001-40-03-002-2021-00502-00 

Auto:    INTERLOCUTORIO 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq18gQpNK6NAuxExRjEBOycBsog7qMoWR7VkwHeukpzLOA?e=BfTSWX
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO N° ____ 

Hoy _______________ 

La secretaria, 

_____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

 


